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TITULACIÓN: TITULO SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 

ASIGNATURA: PENSAMIENTO DIAGRAMÁTICO E INVESTIGACIÓN CREATIVA 

1. IDENTIFICADORES DE LA ASIGNATURA 

Tipo Optativa (O). 

Carácter  Teórico-práctica. 

Especialidad/itinerario/estilo/instru-
mento Todas especialidades 

Materia Práctica de Escenografía. 

Periodo de impartición3 Semestral. Primer semestre. 

Número de créditos 3 ECTS 

Número de horas Totales: 75 horas Presenciales: 45 horas 

Departamento Plástica Teatral 

Prelación/ requisitos previos Sin requisitos previos. 

Idioma/s en los que se imparte Castellano. 

  

Apellidos y nombre Correo electrónico 

Blas Brunel, Alicia-E.  alicia.blasbrunel@educa.madrid.org 

3. RELACIÓN DE PROFESORES Y GRUPOS A LOS QUE IMPARTEN DOCENCIA 

Apellidos y nombre Correo electrónico Grupos 

Blas Brunel, Alicia-E. alicia.blasbrunel@educa.madrid.org 3º ITG 

 

4. COMPETENCIAS 

Competencias transversales 

Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora. 

Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente. 
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Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que se 
realiza. 

Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos. 

Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos. 

Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 

Competencias generales 

Utilizar de manera eficaz sus capacidades de imaginación, intuición, inteligencia emocional 
y pensamiento creativo para la solución de problemas.  

Fomentar la autonomía y autorregulación en el ámbito del conocimiento, las emociones, las 
actitudes y las conductas, mostrando independencia en la recogida, análisis y síntesis de la 
información, en el desarrollo de las ideas y argumentos de una forma crítica y en su capaci-
dad para automotivarse y organizarse en los procesos creativos. 

Potenciar la conciencia crítica, aplicando una visión constructiva al trabajo de sí mismo y de 
los demás, desarrollando una ética profesional que establezca una relación adecuada entre 
los medios que utiliza y los fines que persigue. 

Competencias específicas 

Conocer los principios generales del pensamiento diagramático y sus aplicaciones en las 
artes escénicas. 

Aprender a analizar la información y la documentación para realizar gráficos y diagramas a 
partir de ellas. 

Estudiar la utilización de diagramas, paneles de concepto y presentaciones en el proceso 
de diseño.  

Considerar la importancia de concebir, desarrollar y diseñar un porfolio personal, en la cons-
trucción de una personalidad creativa madura y autocrítica. 

 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

 
Al terminar con éxito la asignatura optativa Pensamiento diagramático e investigación creativa, las 

y los estudiantes serán capaces de:  
 1. Hacer de los mapas diagramáticos un instrumento básico de trabajo en las artes escéni-
cas, cualquiera que sea su especialidad.  
 2. Ser consciente de que antes de preocuparse en cómo diseñar, crear o interpretar algo, 

hay que tener claro qué y porqué, y saber comunicarlo a otras personas.  
 3. Relacionar palabras e imágenes, a través del desarrollo del pensamiento diagramático, 

para llegar a la esencia de un concepto estructurador y/o estimulante. 
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6. CONTENIDOS 

  

I.- Introducción: 
El pensamiento visual 
 

Tema 1. Pensamiento visual y artes escénicas 

Tema 2. Pensamiento diagramático, significación plástica e 
inteligencia espacial. 

Tema 3. Entre el ojo interior y la autoría social 

II.- La investigación creativa  

Tema 4. Inspiración, generación y descubrimiento de ideas  

Tema 5. Desarrollo de conceptos mediante ideas visuales 

Tema 6. Documentación, presentación y defensa mediante 
herramientas visuales 

III.- Herramientas visuales 
para el desarrollo de ideas 
escénicas 

Tema 7. Diagramas 

Tema 8. Mapas mentales 

Tema 9. Marcos visuales 

7. PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO DEL ESTUDIANTE  

Tipo de actividad Total horas 

Actividades teóricas  a: 10 horas 

Actividades prácticas y realización de pruebas a: 30 horas 

Otras actividades formativas de carácter obligatorio (jornadas, se-
minarios, visitas a teatros o exposiciones etc.) 

a: 5 horas 

Horas de trabajo del estudiante  b: horas 

Preparaciones prácticas b: 20 horas 

Realización de pruebas b: 10 horas 

Total de horas de trabajo del estudiante  a +b = 75 horas 

8. METODOLOGÍA  

El método didáctico que sigue la asignatura Pensamiento diagramático e investigación creativa 
intenta garantizar el conocimiento que responde a sus objetivos-meta desde una óptica predomi-
nantemente práctica, dirigida a la formación de futuros/as creadores/as escénicos, y no a la de 
teóricos y/o eruditos.  

Los distintos temas en que se vertebra la asignatura serán abordados en un aula taller, eminen-
temente participativa, siguiendo la técnica metodológica de la indagación guiada y el aprendizaje 
mediante proyectos. De forma complementaria y paralela, se plantearán ejercicios prácticos adap-
tados a las especialidades del alumnado, y se seguirá el análisis comparado de los sistemas 
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metodológicos utilizados por grandes creadores. Resaltando la influencia de la investigación crea-
tiva en el resultado de estos. 

Actividades teóricas  
Introducción teórico-conceptual a la temática, apoyada por mate-
rial audiovisual y/o lecturas seleccionadas, y presentación de ejer-
cicios a realizar. 

Actividades prácticas 
Dependiendo de la materia a tratar, desarrollo de un ejercicio prác-
tico, análisis, investigación o estudio plástico de forma individual o 
como parte de un colectivo previamente fijado. 

Otras actividades formativas 
de carácter obligatorio (jorna-
das, seminarios, etc.) 

Asistencia activa a las Jornadas, charlas, exposiciones y activida-
des organizadas por el departamento y/o propuestas por la profe-
sora de la asignatura. 

 

9. INSTRUMENTOS YCRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

La evaluación será continua, integral, individualizada y orientadora y tendrá́ en cuenta el grado de adquisición 
y consolidación de las competencias definidas en este programa.  

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden 4396/2010, de 13 de agosto, “No se podrá́ evaluar al alumno en 
una asignatura si, previamente, no ha superado la correspondiente de igual denominación e inferior cardinal, 
o aquella con la que tenga establecida prelación”.  

Según se indica en el DECRETO 32/2011, de 2 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el Plan de Estudios para la Comunidad de Madrid de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Arte 
Dramático, “las calificaciones se expresarán numéricamente de 0 a 10, con expresión de un decimal, y si-
guiendo, en todo caso, lo que se indica al respecto en el artículo 5 del Real Decreto 1614/2010, de 26 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”.  

La calificación será́ de 0 a 10, siendo la nota comprendida entre 0 y 4’9 suspenso, 5 y 6’9 aprobado, 7 y 8’9 
notable y 9 y 10 sobresaliente.  

Podrá concederse “Matrícula de Honor” a aquellos alumnos que, habiendo obtenido la calificación de 10, 
hayan demostrado un excelente aprovechamiento académico y un especial esfuerzo e interés por la asigna-
tura. El número máximo de Matrículas de Honor que pueden concederse será de 1 por cada 15 alumnos.  

 

9.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Actividades teóricas  

Control de asistencia mediante lista de cotejo o firmada, registro 
anecdótico de la participación en clase, y memorias escritas, indi-
viduales y/o conjuntas, entregadas por el alumnado y correspon-
dientes a las investigaciones propuestas. 
 

Actividades prácticas 
Documentación y registro audiovisual de las presentaciones orales 
de los ejercicios prácticos propuestos.  
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Otras actividades formati-
vas de carácter obligato-
rio (jornadas, seminarios, 
etc.) 

Control de asistencia mediante lista firmada o documentación au-
diovisual de presencia en las actividades formativas obligatorias. 

 

9.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Actividades teóricas  

El desarrollo de las aptitudes y facultades y la asimilación progre-
siva y favorable del proceso de aprendizaje. 
El desarrollo de la capacidad investigadora, y el grado de riesgo en 
la elección de soluciones personales. 
La capacidad de analizar, controlar y comunicar una idea visual con 
valor significante en relación con la práctica de su especialidad. 

Actividades prácticas 

La disposición para trabajar en equipo, respetando a compañe-
ros/as y colaboradores/as, y ajustándose a unos condicionantes da-
dos. 
El nivel conceptual y formal de ejercicios y proyectos. 
El rigor en la elección de las técnicas más adecuada para transmitir 
un tipo de contenidos, seleccionando las fuentes de información. 

Otras actividades formati-
vas de carácter obligato-
rio (jornadas, seminarios, 
etc.) 

El grado y nivel de participación en clase, y la capacidad de análisis 
y crítica del propio trabajo y del de las y los demás. 

 

9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La calificación final según se indica en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, se 

expresará numéricamente de 0 a 10, con expresión de un decimal; y vendrá determinada por la 

aplicación de los porcentajes de ponderación según el tipo de evaluación concreta. 

Para el seguimiento del alumno en la evaluación continua es necesario la asistencia regular a 

clase. Para no perder el derecho a la evaluación continua, es necesario asistir cuando menos 

al 80% de las clases. 

9.3.1 Ponderación de los instrumentos de evaluación para la evaluación continua. 

Instrumentos 
 

Ponderación 
 

Listado de control de asistencia, registro de la participación en clase y en las 
sesiones de co-evaluación 

35% 

Memoria escrita individual  20% 

Registro audiovisual de las presentaciones de las investigaciones prácti-
cas, individuales o colectivas, propuestas 

35% 

Resto de actividades prácticas obligatorias 10% 

Total  100% 
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9.3.2. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación con pérdida 

de evaluación continua. 

Instrumentos 
 

Ponderación 
 

Prueba escrita 50% 

Trabajo de investigación teórico-práctico, sobre un tema propuesto por el/la 
profesor/a 

50% 

Total  100% 

 

9.3.3. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación extraordinaria. 

Instrumentos 
 

Ponderación 
 

Prueba escrita 50% 

Trabajo de investigación teórico-práctico, sobre un tema propuesto por el/la 
profesor/a 

50% 

Total  100% 

 

9.3.4. Ponderación para la evaluación de estudiantes con discapacidad 
 Las adaptaciones de los instrumentos de evaluación deberán tener en cuenta los diferentes tipos de discapaci-

dad. Se realizarán en su caso en función del tipo y las necesidades específicas, de acuerdo con el estudiante, 
el responsable del centro de integración y capacidades diversas y la jefatura de estudios.  

 
 

10.  PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, METODOLOGÍA DOCENTE Y EVA-
LUACIONES 

 

 
 
 
 
Semana 1 

TEMA 1:   Introducción. El pensamiento visual y las artes escénicas. 
Horas 
presen-
ciales 

Horas del 
alumno 

Actividades teóricas: Presentación del programa y dinámica de ejerci-
cios del curso. 

1,5 ho-
ras 

1 hora 

Actividades prácti-
cas: 

Realización de ejercicio propuesto. 
1,5 ho-
ras 

1 hora 

Evaluación: Control de asistencia y participación en aula.  
  

 
 
 

TEMAS 2 y 3:  Pensamiento diagramático e Inspiración 
Horas 
presen-
ciales 

Horas del 
alumno 
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Semanas 2 a 6 

Actividades teóricas: Exposición teórico-práctica del tema a tratar.  
6 horas 4 horas 

Actividades prácti-
cas: 

Realización de ejercicios propuestos. 
9 horas 6 horas 

Evaluación: Control de asistencia y participación en aula ta-
ller.   

 
 
 
 
Semanas 7 a 10 

TEMAS 4 a 6:  La investigación creativa en las artes escénicas.  
Horas 
presen-
ciales 

Horas del 
alumno 

Actividades teórico-
prácticas: 

Investigación de temas propuestos y presenta-
ción en aula taller. 

9 horas 6 horas 

Evaluación: Sesiones de evaluación conjunta e individual 
3 horas 2 horas 

 
 
 
 
Semanas 11 a 14 

TEMAS 7 a 9:    Diagramas, mapas mentales y marcos visuales en el 
desarrollo de ideas 

Horas 
presen-
ciales 

Horas del 
alumno 

Actividades prácti-
cas: 

Realización de ejercicios prácticos propuestos y 
presentación en aula taller. 

6 horas 4 horas 

Actividades prácticas 
y de evaluación: 

Sesiones de tutoría y evaluación individual 
3 horas  2 horas 

 
 
 
 
Semanas 15 a 18 

BLOQUES I, II y III:  Temario completo de la asignatura. 
Horas 
presen-
ciales 

Horas del 
alumno 

Otras actividades 
formativas y de eva-

luación 

Realización y presentación de memorias indivi-
duales, sesiones de evaluación conjunta 

6 horas 4 horas 

 

11. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

 

11.1. Bibliografía general 

Título El lenguaje visual 

Autor Acaso, María. 

Editorial Paidós. Barcelona, 2006.  
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Título The mind´s eye. Theatre and Media Design from the Inside Out. 

Autor Kramer, Wayne 

Editorial Heinemann. Portsmouth, 2004. 

 

Título Tu mundo en una servilleta: Resolver problemas y vender ideas mediante dibujos 

Autor Roan, Dan 

Editorial Gestión 2000. Barcelona, 2010. 

 

Título Teoría y práctica del proceso creativo 

Autor Sauter, Silvia. 

Editorial Iberoamericana. Madrid, 2006. 

 

11.2. Bibliografía complementaria 

Título Formación teatral y complejidad. 

Autor Fediuk, Elka 

Editorial Universidad Veracruzana. México, 2008. 

 

Título Visuality in the Theatre. The locus of looking. 

Autor Bleeker, Maaike 

Editorial Palgrave Macmillan. Nueva York, 2011. 

 

Título El espacio subjetivo. 

Autor Finter, Helga. 

Editorial Ediciones Antes del Sur. Buenos Aires, 2006. 
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Título Free Play. La improvisación en la vida y en el arte  

Autor Nachmanovitch, Stephen  

Editorial Paidós. Buenos Aires, 2004.  

 

Título Genealogías del arte o la historia del arte como arte visual 

Autor V.V. A. A. 

Editorial Fundación Juan March. Madrid, 2019. 

 

 
Se facilitará al alumnado una bibliografía ampliada y específica, durante la exposición de los distintos temas 
que componen la programación. 

 

11.3. Direcciones web de interés 

 

Se facilitará al alumnado una bibliografía ampliada y específica, durante la exposición de los distintos temas 
que componen la programación. 

 

11.4 Otros materiales y recursos didácticos 

 

Se facilitará al alumnado una bibliografía ampliada y específica, durante la exposición de los distintos temas 
que componen la programación. 
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ANEXO A LA GUÍA DOCENTE PARA LA ADAPTACIÓN CURRICULAR POR EL CESE 
DE LA ACTIVIDAD LECTIVA PRESENCIAL CAUSADO POR LA PANDEMIA DE LA 

COVID-19 Y LA NECESIDAD DE DESARROLLAR METODOLOGÍAS DE  
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE A DISTANCIA  

 

METODOLOGÍA ADAPTADA A LA ENSEÑANZA A DISTANCIA 

Para la impartición de la asignatura a distancia, se realizarán las siguientes adaptaciones:  
 

En el caso de que se tenga que hacer la enseñanza a distancia, las clases se impartirán gracias a Internet, en 
tutorías semanales realizadas telemáticamente, mediante moodle, redes sociales, o vía mail, en el horario habi-
tual de la asignatura.   

En ellas se harán sugerencias de pequeñas lecturas y visionados de vídeos accesibles gratuitamente mediante 
Youtube u otras plataformas de gestión de contenidos digitales. 

Para las presentaciones de trabajos creativos y las tutorizaciones conjuntas, se abrirá un grupo de whatsapp en 
el que el alumnado podrá hacer intercambio de sus dudas y avances, a través de una dinámica ludificada de retos 
orientada por la profesora, que permita seguir el planteamiento inicialmente previsto de “aprendizaje a través de 
proyectos” (AAP) e “indagación guiada”, a pesar de la distancia social impuesta y la desigualdad de acceso a 
herramientas informáticas y conexiones a internet previsibles en una situación de excepcionalidad.  
 
Las distintas actividades serán complementadas con clases mediante videoconferencia, a través de las cuales, 
si fuera necesario, se podrán hacer también las presentaciones performativas y las sesiones de co-evaluación 
conjunta previstas en la guía docente. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, METODOLOGÍA DOCENTE Y 

EVALUACIONES DURANTE EL PERIODO DE ENSEÑANZA A DISTANCIA.  

 
Puesto que la metodología docente propuesta para la asignatura sigue habitualmente la técnica 
del flipped learning o aula invertida, en las circunstancias que exijan el trabajo a distancia se se-
guirá la programación prevista sin grandes cambios, más allá de la falta de presencialidad y con-
vivio. Fomentándose las investigaciones creativas más individualizables.  
Las presentaciones públicas se realizarán a través de redes sociales o aplicaciones móviles, es-
pecialmente apropiadas para el desarrollo de algunos de los contenidos y se fomentará la reflexión 
a propósito de estar inmersos en la realidad cambiante e híbrida actual.  
 
Las presentaciones y entregas escritas de los ejercicios de investigación mantienen las fechas 
previstas en la programación inicial, sin necesidad de variar los componentes establecidos inicial-
mente. Aunque pudiera adaptarse su formalización final a las posibilidades físicas y técnicas dis-
ponibles en ese momento.  
En el caso de no poderse realizar de manera presencial, la entrega final de dichas investigaciones 
se realizará telemáticamente, así como el análisis y la evaluación conjunta de profesora y alum-
nado. 
 

CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Se mantienen los mismos criterios e instrumentos de evaluación previstos en la Guía Docente 
inicial. 
En el caso de que no se pueda hacer de manera presencial, se mantendrán los mismos criterios e 
instrumentos de evaluación y calificación, pero serán recibidos y evaluados a través de medios 
telemáticos 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ADAPTADOS A LA ENSEÑANZA A DISTANCIA 

La evaluación perseguirá, como criterio fundamental, comprobar que el alumno ha asimilado los 
contenidos impartidos y que ha alcanzado las competencias establecidas para la asignatura, que 
se señalan en los apartados correspondientes de la presente programación didáctica. Los instru-
mentos de evaluación especificados en la guía docente, con las adaptaciones arriba señaladas, 
son válidos para el trabajo telemático, por lo que se mantienen. 
 

Instrumentos de evaluación Descripción 

Actividades teóricas  Participación en las actividades virtuales, y en la realización de los ejercicios pro-
puestos 

Actividades prácticas 
Documentación y presentación de las investigaciones resultantes a través de 
apps móviles, videoconferencias o correo electrónico (según disponibilidad y pro-
puesta de alumnado y profesora) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación perseguirá, como criterio fundamental, comprobar que el alumno ha asimilado los 
contenidos impartidos y que ha alcanzado las competencias establecidas para la asignatura, que 
se señalan en los apartados correspondientes de la presente programación didáctica. 

En este caso, no es necesaria la adaptación. Se mantienen los criterios de evaluación previstos en 
la Guía Docente inicial, haciendo hincapié en los aspectos menos relacionados con la presenciali-
dad y el trabajo en equipo, y adaptándose a las circunstancias concretas del alumnado y su situa-
ción. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ADAPTADOS 
 

Los criterios de calificación se mantienen.  
Al poderse dar la circunstancia de que parte del curso sea presencial y parte telemático, para la parte 
presencial se seguirá lo expresado en la guía docente de la asignatura, y para la parte telemática según 
la adaptación reflejada en los instrumentos.  
Se considerará asistencia a la sesión correspondiente, cuando el alumno responda el mail o mensaje de 
whatsapp de la profesora con los contenidos, confirmando su recepción y lectura. De igual modo para las 
sesiones en videoconferencia, se considerará asistencia siempre que el alumnado se conecte y participe 
de la videollamada. A este respecto, estarán exentos y se contará cómo justificada la falta de aquellos 
alumnos que acrediten no poder conectarse por problemas en los medios telemáticos, (falta de conexión 
a internet, software/hardware, etc.)  

Los ejercicios para evaluar se entregarán por mail o mediante el grupo de whatsapp abierto para tan efecto. 

Cada bloque de contenidos tiene su porcentaje de calificación siendo la nota final la resultante de la suma 
ponderada de las notas de cada bloque, según las ponderaciones correspondientes.  
Para el caso de la ponderación de instrumentos para alumnos con pérdida de evaluación continua, la 
exposición ante el tribunal se realizará por videoconferencia, o bien grabando una exposición en video 
que se enviará al tribunal por correo electrónico junto con el trabajo teórico.  
La duración, contenidos, etc. se determinará por los profesores de la asignatura y se enviará por correo 
electrónico a los alumnos que estuvieran en esta situación. 

 

 

 



   

La recogida de datos personales en este documento se encuentra amparada por la política de privacidad 
que se facilitó con el formulario de matrícula y que está publicada en la web del centro. 

Ponderación de los instrumentos de evaluación para la evaluación continua 

No es necesaria la adaptación. Se mantienen los criterios previstos en la Guía Docente inicial.  

 

Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación con pérdida de evaluación 

continua  

No es necesaria la adaptación. Se mantienen los criterios previstos en la Guía Docente inicial.  

 

Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación extraordinaria 

No es necesaria la adaptación. Se mantienen los criterios previstos en la Guía Docente inicial.  

 

Ponderación para la evaluación de estudiantes con discapacidad 

No es necesaria la adaptación. Se mantienen los criterios previstos en la Guía Docente inicial. 

Las adaptaciones de los instrumentos de evaluación deberán tener en cuenta los diferentes tipos 
de discapacidad, y se estudiarán en cada caso.   

RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS COMPLEMENTARIOS 

Se facilitará al alumnado una bibliografía ampliada y específica, así como un listado de recursos 
específicos adaptados a la telepresencia, durante la exposición de los distintos temas que compo-
nen la programación. 


